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DIRECCIÓN JURÍDICA

DECRETO N°

CH1GUAYANTE, g

VISTOS: Estos antecedentes: Providencia N°298 de fecha 15.01.2013 de la Secretaría
Municipal con VQB° del Administración Municipal con fecha 24.01.2013 aprobando
Programa Deporte y Recreación "Formando basquetbolistas para el futuro de
Chiguayante"; Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°40 de fecha
30.01.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas; Decreto Alcaldicio N°305
de fecha 18.02.2013 que aprueba el Programa "Formando basquetbolistas para el
futuro de Chiguayante"; Ord. N° 337 de fecha 11.03.2013 del Director de Dideco al
Sr. Alcalde solicitando su aprobación para contratar a Profesores de basquetbol;
Ord. N°402 de fecha 22.03.2013 del Director de Dideco a Director Jurídico,
solicitando confección de contratos a honorarios; Contratos de Prestación de
Servicios a Honorarios entre Municipalidad de Chiguayante y los Srs. Eric Gonzalo
Vera Palacios y don Ciro Antonio Méndez Bello, de fecha 22 de marzo de 2013; y
en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébase Contrato de fecha 22 de marzo de 2013 celebrado entre esta
Corporación Edilicia y las siguientes personas:

a) Eric Gonzalo Vera Palacios, RUT N° 9.950.164-2 desde el día 02.01.2013
hasta el 31.12.2013 por un monto mensual de $ 114.844.- (ciento catorce mil
ochocientos cuarenta y cuatro pesos), impuestos incluidos.

b) Ciro Antonio Méndez Bello, R U T N°10.280.605-0 desde el día 02.01.2013
hasta el 31.12.2013 por un monto mensual de $ 114.844.- (ciento catorce mil
ochocientos cuarenta y cuatro pesos), impuestos incluidos.

2° IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta 21.04.004 del Presupuesto Municipal
vigente, según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°40/2013 de fecha
30.01.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU DARCHIVESE.-
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